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Tercera Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Décimo Cuarto Periodo 
Constitucional, celebcada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta y cinco minutos de la maf'lana 
del dia jueves, siete de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Montenegro Me· 
drano y doctora Núf'lez de Saballos, como 
Primero y Segundo Secretarlo, respectiva· 
mente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: MarUnez Talavera, seftora Maltez de 
Callejas, Hidalgo, Moneada, Sánchez (Reml 
gio), Trejas Somarriba, Brantome, Chavarrla, 
Arauz (francisco), Acevedo, Seftorita Prado 

Bolaf'los Osorno, Abaunza Marenco, Lugo 
MareRco, Urcuyo Maliaftos, Carrión, Robles, 
seftorita Guerrero Chavarrfa, Romero Casli· 
llo, Urbina Romero, Castillo (Salvador), 
González Baltodano, Granera Padilla, lldo 
Sol, Tiffer y Arauz (Daniel M.). 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y se aprueba el ac· 
ta de la sesión anterior, con Ja objeción he· 
cha por el Diputado Hidalgo de que en ella 
solamente se citan los argumentos esgrimi· 
dos por Diputados de la minorfa, cuando 
también deben citarse los argumentos bási· 
cos de los demás Diputados que alternan en 
una discusión. El acta se aprueba y el 
Presidente Morales Marenco dice que se co· 
rregirá la deficiencia anotada por el Diputa· 
do Hidalgo. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la solicitud del Poder Ejecutivo pi· 
diendo el ascenso del Mayor General Anas· 
tasio Somoza Debayle, como jefe del Ejér· 
cito, a General de División. Puesto a dls · 
cusión el dictamen, el Diputado Morales 
Marenco expone su criterio, en un todo de 
acuerdo con el expresado por el seftor Presi· 
dente de la República en entrevista de pren· 
sa del dfa anterior, negando que tenga carác· 
ter de intervención de un Poder del Estado en 
los asuntos de otro Poder, el hecho de que 
la casi totalidad de los Diputados en su ca· 
rácter pe1sonal, hayan solicitado al Presiden· 
te de la República el envfo de una petición 
del Ejecutivo para que el Congreso elevase 
al Mayor General Anastasia Somoza Debay· 
le, al rango de General de División. El Di· 
putado Acevedo hace el elogio del jefe del 
Ejército, tanto en lo civil como en lo militar. 
El Diputado lldo Sol dice que el ascenso del 
Mayor General Somoza no es un acto polftl· 
co y al historiar el origen y desarrollo de la 
Guardia Nacional demuestra que es de justl· 
cla y de utilidad nacional. El Diputado lea· 
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za Tijerino da lectura a un voto razonado fir. 
mado por él y por el Diputado Bonilla So 
lórzano en desacuerdo con el ascenso soli· 
citado 'llama gobiernos sencillos y republi· 
canos 'a los del Ingeniero don Luis So moza 
Debayle y del Dr. René Schick pero al negar 
su aprobación al dictamen no ataca la perso· 
nalidad del Jefe del Ejército. El Diputado 
Cabrales ra7ona su voto en favor del dicta 
men analizando los méritos del General A· 
nast¿sio Somoza Debayle. El Diputado 
Chavarrfa expone que la petición del ase.en· 
so en discusión es el resultado de la presión 
de las masas, ya que el pueblo quiere al jefe 
del Ejército, y hace ver que sólo una minorla 
del ala minoritaria de la Cámara se opone a 
la voz del pueblo. El Diputado.Monteneg~o, 
al pronunciarse en favor del die.lamen dice 
que nunca como ahora se cumple el apoteg 
ma que dice cla Voz del Pueblo es la Voz 
de Dios>, ya que desde hace tiempo era un 
clamor ciudadano el que se otorgase ese me 
recido ascenso al jefe del Ejército. El Di pu· 
tado Urbina Romero al defender el dictamen 
calificó de justa y democrática la iniciativa 
del Ejecutivo y al hablar de los méritos del 

clón, la senorita Prado Sacasa mociona para 
que se le dispense el trámite de segundo de· 
bate, lo cual se aprueba con la misma vota· 
ción. finalmente, la senora Maltez de Ca· 
!lejas hace moción para que se le dispensen 
todos los demás trámites, incluyendo la lec· 
tura del acta. 

4.-Se da lectura a 4 proyectos del Ejecu
culivo que lomados en consideración, pa· 
san al estudio de las Comisiones respectivas. 
Tales proyectos son: el que reforma el Có
digo Arancelario en favor de los vehl;:ulos 
a motor; el que autoriza al Ejecutivo para 
garantizar un préstamo del Eximbank al In· 
cei, por Un Millón Dosciento Cincuenta 
Mil Dólares, y aquel por el cual se regla· 
menta el sistema legal de las mermas que 
sufren los alcoholes y sus derivados durante 
su salida del almacenamiento y transporte, 
una transferencia del T. de C. enviada por 
el Ministerio de Hacienda. 

5.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el dia siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. 

j. j. Morales Marenco 
Presidente 

Orlando Montenegro Medrano 
Secretario 

Oiga Núñez de Saballos 
Secretario 

Voto Razonado presentado por los Señores 
Diputados: Dr /u/io Ycaza Tijerino y Dr. 

Carlos Ouillermo Bonilla S. 

·jefe del Ejército dijo de lo difícil que era el 
ganar la batalla de la paz, como él lo habla 
hecho. El Diputado González Baltodano, 
en un corto discurso elogió la personalidad 
del General Somoza Debayle y de los méri 
tos que lo abonaban para merecer el aseen· 
so. La doctora Núnez de Saballos hizo no· 
tar el que tanto voces liberales como conser· 
vadoras se hablan pronunciado en favor de 
Ja personalidad del jefe del Ejército y de su 
merecido ascenso, voces a las cuales se unla Senor Presidente, 
la voz de la mujer nicaragüense que ya Honorable Cámara: 
tiene :onciencia plena de sus deberes Y Los suscritos Diputados del Partido Con· 
derechos ciudadanos. En forma sencilla, servador, sentimos mucho no estar de acuer
sincera Y emocionada habló en favor do con la petición del Poder Ejecutivo, para 
del dictamen el Diputado Tito Tejada, conceder una estrella más al General Somo
elogiando la personadad del General za Oebayle. Si esta iniciativa hubiera veni
Anastasio Somoza Debayle. El Diputa· do directamente del Poder Ejecutivo, el 
do de la minoria, don Guillermo Suá· problema no tendrla ninguna importancia 
rez Zambrana, exalta la figura del Jefe del polltica; pero como al Presidente de la Repú· 
Ejército, a quien reconoce magnanimidad Y blica se lo ha pedido, en forma de clamor 
nobleza. El Diputado Guerrero Aguilar incontenible, la mayorla del Poder Legislati· 
demuestra su satisfacción al ver que única vo, esto nos hace pensar que ya estamos re· 
mente dos votos de la minorfa están en con· trocediendo al Culto de la Personalidad, que 
tra del dictamen Y al manifestar su voto en ha sido una de las lacras más daftinas que 
favor dice fjUe sólo hace interpretar la voz han minado la vida polftica de los pueblos 
de la mayorfa que él representa en la Cáma· latinoamericanos. Nosotros tentamos la es· 
ra. El Diputado Granera Padilla habla de peranza de que después del gobierno senci· 
los méritos que acreditan al Jefe del Ejército llo y republicano de don Luis Somoza De· 
para hacerle acreedor al ascenso solicitado bayle y del más republicano y sencillo del 
y hacer que desde hace tiempo que el pue- Dr. Schick, el Partido Liberal ya habla olvi· 
blo de occidente reclama tal honor para el dado el gusto por los hombres fuertes y 
General Somoza Debayle. Aprobado el die· providenciales. 
lamen, con dos votos en contra, se procede El General Somoza Oebayle tiene cualida· 
a discutir el proyecto en lo general Y se des personales de militar ecuánime y mod~· 
aprueba con los mismos dos votos en con· rado y sagaz polftico para poder continuar 
tra. Luego se discute en lo particular Y se Ja obra de gobierno de sus antecesores, en 
aprueba en la misma forma. A continua· caso de que el Partido Liberal decida llevar-
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lo de candidato en el próximo periodo pre· 
sidencial. 

Qué necesidad tiene el Partido Liberal de 
querer meterlo al retablo de esos hombres 
engalonados, llenos de titulos y de oropeles, 
que durante 150 anos han sido el sfmbolo 
del atraso y de la opresión en las repúblicas 
hispano-americanas? 

Dichosamente, con Trujillo se enterró el 
último representante de esa época caverna· 
ria! 

La Guardia Nacional de Nicaragua fue 
formada a imagen y semejanza del Ejército 
de los Estados Unidos de América y sus 
insignias son iguales a las norteamericanas. 
Una división allá representa un grupo de 15 
mil soldados, divididos en tres brigadas de 
5 mil soldados cada una; de manera que la 
Guardia Nacional es apenas una Brigada y 
su jefe no debe ser más que un general de 
Brigada. 

Las 5 estrellas representan en los Estados 
Unidos el slmbolo supremo del poderlo mi
litar de un hombre; sólo se las conceden a 
los generales que han comandado victoriosa· 
mente enormes ejércitos; Pershlng, Eisenho· 
wer, Mac-Arthur, fueron los Generales en 
Jefe de 5 millones de hombres, en las gue· 
rras más grandes que han asolado a la hu· 
manida d. 

Si el General Somoza no fuera un militar 
de verdad, formado en la Academia de 
West Point, por donde pasaron otros gene· 
rales antes citados, el problema no tendrla 
ninguna trascendencia; serla un caso más en 
la patologh1 politica de la América Latina, 
muy dada a cubrir de plumas y de medallas 
a los hombres surgidos de las montoneras. 
Pero todos nosotros sabemos, y el General 
Somoza Debayle más que nosotros, lo que 
pesan en los hombros de un militar de 
verdad las cinco estrellas. Estas no van a 
agregar un átomo más de poder militar y 
polf tico al General Somoza. 

Los honores militares exagerados ya pasa· 
ron de moda en la América Latina, y tan es 
asl que actualmente tenemos en las tres 
repúblicas del Norte, en Centro América, los 
Gobiernos de tres Coroneles, dos de ellos, en 
Guatemala y en Honduras, con poderes dicta· 
toriales omnlmodos, y ~in embargo, nadie 
ha pedido, ni ellos han solicitado, ascender 
al grado de General; porque saben que esas 
son posiciones pollticas y no militares. El 
General Eisenhower tuvo que renunciar a 
sus grados militares para poder ser Presiden· 
te de los Estados Unidos, y no fue sino hasta 
un ano después que dejó el poder, que le 
devolvieron esos derechos. 

El Partido Conservador, que nosotros re
presentamos, no siente ninguna animadver· 
slón personal hacia el General Somoza, ni 
contra el Partido liberal. Nuestra teorla es 
que nosotros debemos de co-gobernar con 

el partido de la mayoria, para que el carro 
del Estado no se desboque. Nuestro papel 
es ser las rienda3 que moderan la espuela, el 
freno que controla el acelerador. Dichosa
mente, el paf s se desliza por mares bonancl· 
bles en la economfa y en la polftica; y esta 
paz y tranquilidad de que disfrutamos, esta· 
mos claros, de que no son ajenas a la mode· 
ración y al sentido polftico con que el Gene· 
ral Somoza manejó los incidentes de Olama 
y Jinotepe. 

El Partido Liberal ha tenido la suerte de 
haber contado en su haber con dos Presiden· 
tes inteligentes y con grandes dotes de go· 
bierno,. como fueron los Generales Zelaya y 
Somoza Garcfa; desgracladamenle, la adula· 
~Ión y el incienso los convirtieron en auló· 
cratas hasta llevarlos a un mal fin. La adu· 
ladón y el Incienso son los materiales con 
que se forma el muro Impenetrable que se 
levanta entre los poderosos y el pueblo, y 
los hace sordos a las voces de la razón y del 
sentido común. 

Pedimos al Dios de las Naciones que si el 
General Somoza Debayle llega a regir los 
destinos de este pafs, que no se eche a per· 
der con el canto de las sirenas que adorme· 
ce los sentidos y nubla la razón: Ayudémos· 
le a q~e sea el gobernante austero, sencillo y 
republicano, que lleve a esta nación a alturas 
insospechadas. Y que cuando la historia 
tl~nda sobre él, su mirada, que sean nuestros 
h11os los que vengan a este recinto a otorgar· 
le los honores que él haya merecido por el 
bien de la Patria. 

Managua, D.N., 7 de Mayo de 1964 

Honorable Seftor Presidente: 
Honorable Cámara: 

ful uno de los firmantes de la solicitud al 
Seftor Presidente de la República Dr. René 
Schick, pidiéndole enviar a las Cámaras Le· 
gislativas una iniciativa para conferir el gra· 
do de General de División al Mayor Gene· 
r~I Anastasio Somoz~ Debayle. En mi opi· 
món, obramos los firmantes haciendo uso 
como personas del derecho que confiere el 
Arto. 117 de la Constitución, de diriger peti
ciones a lo~ Poderes Públicos; por otra par· 
te, como miembros del Poder Legislativo, a· 
segurábamos asf al Presidente, en caso en· 
contrara justa y conveniente nuestra petición 
que su iniciativa tendrfa en el seno de la~ 
Cámaras la más amplia acogida, sin distin· 
clón de divisas partidistas, como era fuerza 
que lo fuera, por tratarse de un ascenso en -
el escalafón del Ejército, institución eminen· 
temente apolitica por propia naturaleza y por 
terminante d~finición constitucional, las razo· 
nes son obvias. 

Personalmente estimé que ~n este asunto 
del ascenso· del General Somoza Debayle al 
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grado Inmediato superior del escalafón, no 
debi más que preguntarme si él tenia méri· 
tos para ello. Un estudio objetivo, desapa· 
sionado, sólo atento a descubrir y establecer 
la verdad de la hoja de servicios del Gene 
ral Somoza Debayle, me llevó a la intima y 
definitiva convicción de que sus méritos so· 
brepasaban todas las exigencias. 

Descubrl sus esfuerzos coronados por el 
éxito para convertir a la Guardia Nacional 
en un ejército altamente tecnificado y disci· 
plinado, el mejor de Centro América en la 
opinión de comentaristas, militares de sólido 
prestigio interm•cional. Me di cuenta que la 
capacitación del personal no se ha limitado 
a la técnica castrense. Brillantes jóvenes ofi· 
ciaJes cursan carreras en Universidades d~ 
América y Europa, en un esfuerzo encomia· 
ble para elevar el nivel de cul!ura del Institu
to Armado. De allá regresarán a incorpo· 
rarse activamente a las filas, abogados, mé 
dicos, ingenieros, economistas, expertos en 
las más variadas técnicas modernas. Pero 
no paran aqul las realizaciones fecundas 
operadas en el seno del Ejército Nacional: 
Los programas de Acción Cfvica que actual 
mente se desarrollan, constituyen una culmi 
nación en el esfuerzo por devolver en obras 
de beneficio comunitario los sacrificios de 
los contribuyentes para el sostenimiento de 
las fuerzas ¡\rmadas, y lo ,que es más impor· 
tante todavfa, por lograr cada vez en mayor 
e5cala, la más amplia y fecunda conviveocia 
entre el ejército y el pueblo. En este aspee· 
to podrfa titar un proyecto, cuya realización 
ya se ha Iniciado con estimulante éxito, de 
construcción de carreteras, puentes, caminos 
y escuelas, y de asistencia técnica en las ac· 
tlvidade& agrdpecuarias¡ y además, un serví· 
cio gratuito de avionetas y helicópteros para 
prestar ayudas de emergencia en la" zonas 
que lo necesiten. Hace algunos dias, en la 
Inauguración del Centro Escolar de Mateare, 
tuve la grata sorpresa de encontrar encabe· 
zando el Cuadro de Honor de los que die· 
ron cooperación para la construcción del 
edificio, a la Guardia Nacional con un sus· 
tancial aporte. 

En estos dlas en que todo el que lo quiere 
se bautiza revolucionarlo, como si el nom· 
bre hiciera la naturaleza de las cosas, recon· 
torta descubrir una verd11dera revolución 
operada dentro del cuerpo armado de la Re· 
pública. Entre la Guardia Nacional nacida 
del Tratado suscrito entre los Gobiernos de 
Nicaragua y los Estados Unidos, para reem· 
plazar al Ejército de Ocupación cuando éste 
abandonara el suelo patrio, y la Guardia 
Nacional transformada por el General Anas·. 
tasio Somoza Oebayle, existen diferencias 
sustanciales que son hijas de una revolución 
auténtica realizada con profundo sentido hu· 
mano y nacionalista. 

Y ahora permftaseme hablar como miembro 
del Partido Conservador Nicaragüense. Na· 
die debe extranar esta adhesión mfa al &s· 
censo del Mayor General Somoza Debayle 
Y nadie debe extranarla, porque el Oenerai 
Somoza Debayle, desde su campo estricta· · 
mente apolilico, y el Partido Conservador 
Nicaragüense desde su campo decididamen
te politico, tienen comunes puntos de vista 
en el panorama del acontecer nacional: am· 
bos, en efecto, tenemos una irrevocable VO· 
cación por la paz y ambos hemos buscado 
siempre y continuaremos buscando soluclo· 
ues civicas y pacíficas a los problemas de 
Nicaragua. En 1957 y en 1963, el Partido 
Conservador Nicaragüense, fue a las urnas 
electorales desoyendo la voz de la subver
sión para salvar la paz y la continuidad his· 
tórica de las instituciones democráticas; . el 
Mayor General Somo2a Debayle, en sus de· 
clarac.:iones públicas y privadas ha manteni· 
do como tema central la paz y la concordia 
entre los nicaragüenses, y lo que es más im· 
portante todavla, ha sabido ajustar su actua· 
clón como jefe del Ejército a esos postulados 
ideales. Dije al principio, que el ascenso a 
General de División del Mayor General So· 
moza Debayle, era justo y conveniente, y asf 
es; es justo porque del análisis de su hoja 
de servicio, se descubren méritos sobreabun· 
dantes; y es convenienle, porque cada as· 
censo en el escalafón castrense, es un com· 
promiso del militar con el Ejército y la Na· 
ción; y ya veremos al General Somoza De· 
bayle, estimulado por esta muestra de reco· 
nocimiento del pals, superarse a sf mismo, 
redoblar sus esfuerzos para transformar al 
Ejército, al mismo ritmo que hasta ahora lo 
ha logrado exitosamente, en factor activo y 
vital, no sólo del mantenimiento de la paz y 
de la salvaguardia de las Instituciones demo· 
críticas, sino también del plan nacional para 
sacar a Nicaragua del subdesarrollo econó· 
mico y cultural. 

Asl razono mi voto a favor de esta inicia· 
tiva del Poder Ejecutivo. 

león Cabra/es, 
Diputado 

Cuarta Sesión de la Cámara de Diputados 
en la reunión ordinaria del Congreso Na~ 
cional, en su Décimo Cuarto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
cincuenla minutos del dla Viernes ocho de 
Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Acevedo y doctora 
Núnez de Saballos, como Primero y Segun
do Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Moneada, senora Maltez de Callejas, 
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Romero Castillo, Hidalgo, Gon2ález, Balto· Consejo Nacional de Economfa, de 26 de 
dano, Urbina RomPfo, Trejos Somarriba, Septiembre de 1963. Discutido el dictamen, 
Arauz (francisco), Chavarrla, Rodríguez, que solamente hace una reforma al proyecto, 
López Núnez, Almendárez Lovo, senorita se aprueba por unanimidad. Asl mismo, al 
Guerrero Chavarría, se flor& f erreti de Mejla, discutirse el proyecto, tanto en lo general 
Tejada Orozco, Cerna (Arturo), Bonilla So· como en lo particular, se aprueba en primer 
lórzano, lcaza Tijerino, Molina Rodriguez, debate, con todo y la reforma sugerida por 
Carrión, Cabrales, Suárez Zambrana, lldo los dictaminadores y que es la siguiente: El 
Sol, Tfffer, Lugo Marenco, Montenegro Y acápite f) del Arto. 4, que pasa a ser 6, dirá 
Palacios. como sigue: cf)-Envlar oportunamente 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· cada ano a los Ministerios de Estado y de· 
ra abierta la sesión. más dependencias del Poder Ejecutivo las 

2.-Se lee y se pone a discusión el acta de prioridades en las inversiones que haya a· 
la sesión anterior. El Diputado lcaza Tijeri· probada el Consejo a fin de que sean toma· 
no pide que se incorpore al acta el voto ra· das en consideración para la mejor planifica· 
zonado que en nombre suyo y del Diputado clón de los gastos en cada ejercicio fiscal.> 
Bonilla leyó en la sesión pasada. A conti· A continuación, el Diputado lcaza Tijerino 
nuación se aprueba el acta sin modificación mociona, y su moción es aprobada por una· 
alguna. nimldad, para que al proyecto se le dispense 

3.-EI Diputado Molina Rodrfguez pide el segundo debate y todos los demás trámi· 
que se consigne en la presente acta que tes. 
aunque él estuvo ausente en la sesión pasa· 9.-Se da lectura a un proyecto de ley por 
da, él une su voto al de los Diputados lcaza el cual se autoriza una transferencia de par
Tijerino y Bonilla. tidas en el actual Presupuesto General de 

4.-Se nombra a los Diputados González Ingresos y Egresos de la República, en el 
Baltodano, Tejada y Cabrales, para que pa· Ramo del Poder Legislativo-Cámara de 
sen al Senado a informar que la Cámara está Diputados-por la suma de <J 15,047 20. 
lisia para integrar Congreso Pleno y conocer Tomado en consideración el proyecto, pasa 
de la ratificación que el Poder Ejecutivo ha al estudio de la Comisión correspondiente. 
hecho del Decreto que reforma la Constitu· 10.-Son leidos y enviados al estudio de 
ción Polilica en lo referente al cambio de fe· las respectivas Comisiones, los siguientes 
chas en el Ano fiscal. proyectos de transferencias de partidas en el 

5.-La sesión se suspende mientras se ce· 11ctual · Presupuesto General de Ingresos y 
lebra la del Congreso Pleno. Egresos de la Republica: en el Ramo de Re· 

6 . .:....se reanuda la sesión a las doce y cua· laciones Exteriores, por la cantidad de ..... 
renta y cinco minutos del mismo dfa, con la <J 12,000.00; en el Ramo de Hacienda-Re· 
misma asistencia y figurando en la Mesa caudación General de Aduanas, por ..... . 
Directiva, como Presidente el Diputado Mo <i 40,000.00; en el Ramo del Trabajo, por 
rales Marenco, asistido de los Diputados 4 9,600.00; en el Ramo de fomento, para 
doctor Montenegro y doctora Núnez de Sa· Educación Pública, por <i 1,217.730.00. 
ballos. Luego de reanudada la sesión, se t 1.-EI Diputado Romero Castillo solicita 
da lectura al dictamen favorable sobre el permiso a la Cámara para ausentarse de las 
proyecto de transferencias de partidas en el sesiones por un. lapso no mayor de dos me· 
Presupuesto General de lngre~os y Egresos ses, con goce de sueldo, lo que se le con· 
vigente, en el Ramo del Tribunal de Cuen· cede con el voto unánime de los Represen· 
tas, por la cantidad de <i 15,040.00. Dis tantes. 
cutido el dictamen se aprueba por unanimi 12.-Se da lectura al dictamen favorable 
dad; luego al discutirse el proyecto tanto en sobre el proyecto de transferencia de partida 
lo general como en lo particular, se aprueba en el actual Presupuesto General de Ingresos 
en primer debate. Luego se discute-y se y Egresos de la República, en el Ramo del 
aprueba la moción del Diputado Morales Poder Legislativo-Cámara de Diputados, 
Marenco para dispensarle el segundo debate por la cantidad de <i 15,047.20. Discutido el 
y todos los demás trámiles. dictamen, se aprueba por unanimidad. Asf 

7.-EI Diputado López Núnez da lectura mismo, al discutirse el proyecto en lo gene· 
a un proyecto que él mismo introduce a la ral y en lo particular, se aprueba en primer 
consideración de la Cámara, tendiente a debate. Luego se discute y se aprueba la 
crear el Municipio de San Juan del Rlo Co· moción del Diputado Romero Castillo para 
co, et cual tendrá como cabecera el caserío de dispensarle el segundo debate y todos los 
San Juan de Telpaneca, que es elevado a la demás trámites. 
categorfa de pueblo. Toma en consideración 13.-EI Diputado Tejada pide que se lea 
el proyecto, pasa al estudio de la respectiva el dictamen favorable sobre un proyecto en 
Comisión. relación con una partida presupuestada para 

8.-Se lee el dictamen en favor del pro· hacer estudios sobre un proyectado estudio 
yecto para reformar la Ley Creadora del de ferrocarril hacia Ponkey-Point. Pero el 
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dictamen se ha traspapelado y notificando 
que ese será un punto a tratar en la próxima 
sesión, el Presidente Morales Marenco cita 
para el Miércoles próximo, a la hora regla· 
mentaria. 

]. /. Morales Marenco 
Presidente 

Orlando Montenegro 
Secretarlo 

Oiga Núñez de Saballos 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo de Minietroe 

Intégrese Consejo Directivo del 
Instituto del Café 

cNo. 152 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las cinco de la tarde del dla once de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Reunidos en Casa Presidencial, en Consejo 
de Ministros, los Infrascritos seftores: Doc· 
tor Lorenzo Guerrero, Ministro de Goberna· 
ción y Anexos; Doctor Alfonso Ortega Ur· 
bina, Ministro de Relaciones Exteriores; In· 
geniero Andrés Oarcfa, Ministro de Econo· 
mfa; Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, MI· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público; Doc· 
tor Gonzalo Meneses Ocón, Ministrn de 
Educación Pública; Don Tomás lacayo 
Montealegre, Ministro de Fomento y Obras 
Públicas; Coronel G. N. José Dolores Gar· 
cfa M., Ministro de Guerra, Marina y Avía· 
clón; Don Alejandro Abaunza Espinoza, 
Ministro de Agricultura y Ganaderfa; Doc
tor Alfonso Boniche, Ministro de Salubridad 
Pública; y Doctor Luis Zúniga Osorlo, MI 
nlstro del Trabajo, previa citación del Seftor 
Presidente de la República, Doctor René 
Schlck, quien preside este Consejo, y con 
asistencia del Doctor Pedro J. Qulntanllla, 
Secretario de la Presidencia de la República, 
que autoriza, resolvieron dictar el siguiente 
Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

la ley Creadora del lnsliluto Nicaragüense 
del Café, emitida por Decreto Legislativo 
No. 957, de 29 de junio de 1964, public11do 
en cla Gaceta1, Diario Oficial, No. 155 del 
10 de julio próximo pasado, es necesario 
proceder a integrar el Consejo Directivo de 
dicho organismo: 

Considerando: 
Que han sido recibidas las respectivas lis· 

tas de candidatos propuestos por las entida· 
des interesadas: 

Por Tanto: 
de conformidad con los Arios. 331 y 333 

Cn. Arios. 6, 8 y 31 de la mencionacfa Ley y 
Arios. 9 y 31 del respectivo Reglamento, 

Acuerda: 
Prlmero:-lntegrar el Consejo Directivo 

del Instituto Nicaragüense del Café, en la 
forma siguiente: 
a) Ingeniero Andrés Garcfa Pérez, en re· 

presentación del Ministerio de Eco· 
nomfa; 

b) Don Alejandro Abaunza Espinoza, en 
representación del Ministerio de Agri· 
cultura y Ganaderla; 

e ) Don Alfredo Cole Gómez, en represen
tación del Banco Nacional de Nicara· 
gua; 

d) Doctor Francisco J. lafnez Matamoros, 
en representación del Banco Central 
de Nicaragua; 

e) Don César Guerra lupone, en repre· 
sentación del Instituto Nacional de Co· 
mercio Exterior e Interior; 

f ) Don Enrique Belli Chamorro y Dr. Car· 
los José Carrlón Tlffer, Propietario y Su· 
plente, respectivamente, en representa· 
ción del Partido de Minarla; 

g) Don julián Bendafta Mendleta y Don 
Fernando Chamorro Zink,. Propietario 
y Suplente, respectivamente, en repre· 
sentaclón de los productores de café de 
la Zona No. 1 (Carazo, Masaya, Grana· 
da, Rivas y Rfo San Juan); 

h) Don José Antonio Estrada Cabrera y 
Don José Frixione Avilés, Propietario y 
Suplente, respectivamente, en repre· 
sentaclón de los productores de café de 
la Zona No. 2 (Managua, león, Chinan· 
dega, Chontales y Zl!laya); 

1 ) Doctor Edmundo lópez Pint:da y Don 
Julio Cisne Páez, Propietario y Suplen· 
re, respectivamente, en representación 

· de los productores de café de la Zona 
No. 3 (Matagalpa, jinotega, Boaco, 
Nueva Segovla, Estell y Madrlz). 

Segundo.-Las personas nombradas en 
los acápites a), b), e), d), e) y f) ejercerán 
sus funciones durante el periodo legal de 
tres anos, que principia el quince del co· 
rriente mes y termina el catorce de Agosto 
de mil novecientos sesenta y siete. 

Tercero:-Los representantes de los pro
ductores de café, nombrados en los incisos 
g), h) e i), durarán un ano en el ejercicio 
de sus funciones, que finalizará el catorce de 
Agosto de mil novecientos sesenta y cinco. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, once de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República; El 
Ministro de Gobernación y Anexos, Lorenzo 
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Guerrero; El Ministro de Relaciones Exte· 
riores, Alfonso Ortega Urblna; El Ministro 
de Economfa, Andrés Oarcfa; El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Ramiro Sa· 
casa Guerrero; El Ministro de Educación 
Pública, Gonzalo Meneses Ocón; El Mlnis· 
tro de fomento y OO. PP., T. Lacayo; El 
Ministro de Guerra, Marina y Aviación, J. 
D. Oarcf a M.; El Ministro de Agricultura y 
Oanaderfa, Alejandro Abaunza E.; El Minis· 
tro de Salubridad Pública, A. Boniche; El 
Ministro del Trabajo, Luis Zúniga Osorio¡ 
El Secretario de la Presidencia de la Repú 
blica, P. J. Quintanilla. 

Bobernacl6n y Ane101 

Fallos éle la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No.195 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintisiete de Julio de mil novecien
tos sesenta y tres. Las ocho de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de Glo
sa de esta Sala, don Augusto J. Núñez S., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Ciu
dad Darío, departamento de Matagalpa, 
que el señor don Clemente Espinoza, ma
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el período de Ene
ro a Junio de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Once Mil Trescientos Diez Cór
dobas con Cincuenta y Seis Centavos . . . 
(es 11,310.56)' incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la Glosa Admi
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Augusto J. Núñez S., éste dio en 
traslado el Expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala en providencia de las ocho y 
veinte minutos de la mañana del dieciocho 
de Julio de mil novecientos sesenta y tres 
según folio 10, sin ningún reparo pendien
te, en tal virtud, esta superioridad prove
y,ó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito para 
los fines del trámite Judicial y fallo, según 
auto de las ocho y treinta minutos de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
habiendo puesto el "cúmplese" a las ocho 
y cuarenta y cinco minutos de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta al 
reverso del f alio 10; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Julio de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 12 el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegui 
F., ostentando el poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como a
poderado del Cuentadante, don Clemente 
Espinoza en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince mi
nutos de la mañana, del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Julio 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 14, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los ocho reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa, por el Contador que intervi
no, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, nin
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamara a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del señor Fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 
12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve de la mañana del 
veintiséis de Julio de mil novecientos se
senta y tres; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo al Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua, 
definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba; quedando el señor don Clemente 
Espinoza, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Ciudad Daría, departamento de 
Matagalpa por lo que hace el período de 
Enero a Junio de mil novecientos sesenta 
Sexto de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien-
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do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaria del Tribunal de Cuentas.-Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" y archívese. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. No 194 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veinticinco de Octubre de mil nove
cientos sesenta y tres. Las ocho de la ma
ñana. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don Augusto J. Núñez 
S., la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Ciudad Daría, departamento de Matagalpa, 
que el señor don Clemente Espinoza, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel do
micilio, llevó durante el período de Julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Ciento Cuarenta y 
seis Córdobas con Veintiséis Centavos ... 
(es 9,146.26)' incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don AugustQ J. Núñez S., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las nueve de la 
mañana del nueve de Octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, según folio 11, sin 
reparos pendientes, en tal virtud esta su
perioridad proveyó ordenando qu~ las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y fallo, según auto de las nueve y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las nueve y treinta minutos 
de la mañana del día, mes y año según 
consta al reverso del folio 11; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Octubre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 13, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguf F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Cle
mente Espinoza V., en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal pcir auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mi8mo 
día, més, año y folio, mandando tomar ra-

zon del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de Octubre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 15, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándose 
así : "Los nueve reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que inter
vino como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del · señór Fis~al éle Hacienda, está 
de acuerdo con dicho -pedimento, ver foiio 
15; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las· partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de Ia.S ocho de la mañana del vein
ticuatro de Octubre de mil novecientos se
senta y tres; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en non:ibre de la República de Nicar,agua, 
definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal ·como se deja rela

cionada GS buena y por . consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Clemente 
Espinoza V., de calidades conocidas en au~ 
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Ciudad Darío, departamento 
de Matagalpa, por lo que hace al período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, Quinto de su actuación 
en tal cargo.-Líbrese copia de esta reso
lución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del Tri
bunal de Cuentas.- Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese.
Entre Línea: Las ocho de la mañana.
Vale. 

César Torres, 
Trainitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U. 
Srla. 
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Expo. No. 64 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., treinta de Enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las siete de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Carlos Avilés T., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de To
togalpa, departamento de Madriz, que el se
ñor Reinaldo López L., mayor de edad, ca
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 16, hubo un movimiento de Ingresos y 
egresos de Un Mil Quinientos Veintiún 
Córdobas y Seis Centavos ( CS: 1,521.06) , 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Carlos Avilés T., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala en providencia de las once de la 
mañana del doce de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, según consta en 
auto que corre al folio 13, sin reparos pen
dientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del trámite Judictal y 
fallo según consta en auto de las once y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
y año según consta al reverso de folio 13; y 

Considerando: 

Que en escrito del veinticinco de Enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro folio 15, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante don Rei
naldo López L., en cuya virtud, el suscrito 
lo tuvo por personado por auto de las siete 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y acorrer los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintisiete de Enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro folio 17, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los cuatro reparos y cinco observa
ciones formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 

como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos por el Conta
dor que intervino. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabi
lidad por lo que hace a este juicio, renun
cio al resto del término del tralado y le 
pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al folio 17; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este Expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las siete de la mañana del 
veintinueve de Enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, según consta en folio 
18; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente, oída la opm1on 

Fiscal, corridos los trámites de derecho del 
Arto. 151 la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre 1899, 
segunda edición Oficial y Decreto Ejecuti
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito, 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definiti
vamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor Reinaldo López 
L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorería Municipal 
de Totogalpa, Departameno de Madriz, por 
10 que hace al período de Enero a Junio de 
mil novecientos sesenta, Vigésimo Segundo 
de su actuación en tal cargo.-Líbrese co
pia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas.-Có
piese, notif íquese, publíquese en "La Ga
ceta" y archívese. - Entre línas: fue. -
Vale. 

César Torres, 
Tramitador Judicial. 

Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Radiodifusión 

Licencias Para Operar Estaciones de 
Radio 

No. 9283-B/U 912100-<J 22.50 
El suscrito Director N11cional de Radio y 

T.elevisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 

.ff'. 
·~ . 

'' 

:¡; 

'' 

,.,. 
'. 

: ·1· ~ 
1 

' 

www.enriquebolanos.org


iim.;;, .• 
~· 

2858 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial inscrita con el No. 
64, Folio No. 70 del Libro de inscripciones 
de esta Oficina y que se Identifica con los 
siguientes detalles: 

Nombre del Propietario: 

Nombre de la Estación. 

Letras de llamada: 
Frecuencia: 
Ubicacion: 
Marca del transmisor: 
Potencia: 
Sistema de Radiación: 
Horario de funcionamiento: 

Ramón Cor· 
tez Zapata 
Radio Progre· 
so 
YN·CZ 
1515 Kcs. 
León 
R. C.A. 
1.000 walts 
Marconi 
6.00 a. m. a .. 
10 .OOp. m. 

Managua, D. N., 21 de Agosto de 1964.
Saturnino Cerda C.-Capitán G. N.-Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión. 

2 2 

No. 9284-B/U 912702--(,J22.50 
Se ha presentado a la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. juan Toruno C. 
solicitando clicencia> para instalar y operar 
una estación de cRadio Comercial• en la 
Ciudad de Chinandega; como Repetidora de 
la cRadio Darfo> de León, Identificada con 
las letras cVN UW>, Dicha Repetidora ten· 
drá la frecuencia de cMil Quinientos Cuaren· 

presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Director Na· 
cional de Radio y Televisión.-Saturnino 
Cerda C.-Capitán O. N. 2 2 

No. 9429-B/U No. 913274- <,J 22.50 
Solicitud para operar una estación de 

Radio. 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Gustavo 
Reyes Montealegre solicitando Licencia para 
instalar y operar una Estación de Radio 
Cultural, en San José de Cusmapa, Depar· 
tamento de Madriz, identificada con las le· 
tras YN-OF, y con frecuencia de 6170 
Kcs. Potencia 200 Watts. Lleva por nom· 
bre: Radio Oratorio. 

En cumplimiento del Art. del Código de 
Radio y Televisión se manda publicar en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con intervalo ae 
diez días, para quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Director 
Nacional de Radio y Televisión, Saturnino 
Cerda C., Capitán G. N. 

2 1 
ta y Cinco KCS.• (1545 kcs.) con Potencia ·--------=------
de •Mil Watts> (1.000 watts) Lleva por nom· 
bre e Radio Darfo,. 

En cumplimiento del Arlo. 14 del Código 
de Radio y...1 Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta>. Diario Oficial, a costa del inte; 
resada, por dos veces, con intérvalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., veintisiete de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Director 
Nacional de Radio y Televisión.-Saturnino 
Cerda C.-Capitán O. N. 2 2 

No. 9285-B/U No. 912701-(J 22.50 
Se ha presentado a la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. juan Torufto C. 
solicitando clicenciat para instalar y operar 
una estación de •Radio Comercialt en la 
ciudad de León, identificada con las letras 
cYN UW• y con frecuencia de cSeis Mil 
Ciento Noventa Kcs.> (6.190 kcs.) con Poten· 
cla de cDoscientos Cincuenta Watts, (250 
watts). Lleva por nombre cRadio Dario>. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cLa Gaceta• Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intérvalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 

Mini1terlo de Eoonomla 

Marca de Fábrica 
N9 8904- B/U N9 894786 -<J 12.20 

American Ci11:arrelte Company (Overse11) Llmi
ted, de Vaduz, Liechtenstein, por medio de apode
rado,, 1eilore1 Caldera & Co. Ltda., Agente! de 
Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 
1ollcitan el regidro de la marca de fábrica y comer· 
cío que conalste en: las palabras distintivas PAUL 
REVfRE: 20 e.critu en letraa de molde con su 
iniciales en mayú1cul11. La primera palsbraapa ·8 
rece de color negro, la segunda de color blanco y 
el guarlamo 20 en color dorado. Todo dentro de un 
rectángulo de fondo rojo coloca:fo en forma verti
cal. En 10 bue inferior i:parece nuevamente 111 
palabra REVfRE:. A lo largo de todo el lado iz· 
quierdo del rectángulo hay do• franjas, una ne
R'ra que es la más angosta y contiene 111 pal11br11 
fil TER CIOARETTES en color dorado y la otra 
parle con una media luna de color dorado en 10 
borde superior. 

PAULREVERE 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

pre1entado, para distinguir: Productos de Tabaco y 
1odo1 101 demás incluido• en esta clue, cl11e 20, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N, veintiocho de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-julián Bendaila S. Comhionado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 3 

www.enriquebolanos.org


-------------------------------------------------------------------~ LA GACETA-DIARIO Ol'ICIAL 2859 

SECCION JUDICIAL 

Remate• 

nuestra Ley Orgánica ae remAhrán en el mejor poi· 
tor 111 prend11 de plazo vencido t1et111lad11 a conti
nuación cuyo1 duello1 no 111 hub·eren refrendado o 
e1ncelado en tiempo. 

Np 9372-B/U Np 913268- t 8.20 
Once de la mallana del doce de Septiembre allo 

en cuno, local eate Juzgado. \'enderá1e al martillo 
pública 1ub11ta, 1lgulente bien: 

l11 person11 que quieran hacer poltura en e.ta 
1ub11ta, pueden presentarse y serán o{d11 y atendl
du conforme derecho. 

Un Camión Chnrolet u11do, modelo C6503, 1960 
6 cilindros, 6 tonelad111 color rolo, 2 puertu,7 llan: 
t11, 1erle OC6S3T-118380, motor f0l 16Lc 

Np d1 la DtscripcltJn d1 
Boleta las prtndas 

SERIE •C• 
Bol.l!TAS RENOVADAS VENCIDAS 

68441 Auillo con piedra mont1da en 

Base d1l 
R1mat1 

Ejecuc:lón: F. Alf. Pel111 & Co., Socieda'd General 
de Comercio SoclPdad Anónlm•, en contra de toa 
1ti'lore1 Antonio Monge Vlllagra y Magdalena N 
de Monge. 

1el1 ullu, 7 gr1 CJ 41.10 
68442 1 Anillo con piedra fina 16 llfl 68.50 

Bien se encuentra taller Ca1a Pelln ea cata ciudad. 
Oyenae po1tur11. . 
Dado Juzgado Primero Civil Dlltrlto. Managua, 

uno Septiembre mil noveciento1 1e1enta y cuatro.
Jo1é Ernesto Bendaila, Ju~z Primero Civil Mana
gua.-Noel Villavlcenclo, Secretulo. 

3 3 

N9 9371-B/U N9 913271- • 7.40 
Cuatro tarde, veintinueve Sep!lembre pr~xmo 1u

b11taráse Cite Juzgado finca urbana con cua h1ble 
clón ubicada burlo El Cerr·to, esta ciudad mida 
nueve y mrdia vara1 de frente por cuarenta 

1

y tre
de fondo. Linderos: nrrte, terrenos Dolort1 Ma
dt¡ 1ur, tercera calle 1ure1te en medio, casa de Leo· 
nor Peiia¡ ooiente, cala de Joaqufn Ca1co¡ occiden
te, Hllda de Olivares. 

Ejecut1: Rafael Campo1 Alegria a Ellfa Bonilla 
Hearíquez. 

Avalúo: Veinticinco Mil Córdoba1. 
• Dado Juzgado l lvll de Oi1trilo de Managua, do• 

de Septiembre de mil noveclento1 1taenta y cuatro. 
-H. O. Libby.-0, Suárcz B. 3 3 

N9 9369-B/U Np 890013- t 7.36 
Diez treinta mlnuto1 maftana diez y ocho Sep

tter.nbre próxi"!º• local e1te Juzgado, aubaataráse, 
me1or po1tor, rustica 8 manz1na1 1uperflc1e, llama
da San Franci1co, juri1dlcción El Dlrlá, e1to1 lin
dero•: oriente, Cé1ar Sandoval y LaRuna de Apoyo¡ 
poniente, Cé1ar Sandoval¡ norte, terreno1 de la La
guna de Apoyo perteneciente• a Cé11r Sandoval¡ y 
1ur, La Pila de Agua. 

Avalúo: Cuatro Mil Cuatrocieato1 Córdob11. 
O_yenae portura1 legale1. 
Ejecución: Orlanda Tap'a Ara¡ón contra Noé 

Morales Fulz. 
juzgado Civil Dl1trllo. Granada, trelntiuno l\go1 

to mil noveclento1 ae1enta y cuatro,-Edmundo Ma· 
tus M., Srio. 3 3 

68664 3 Cad1. dilt. (1 de el111 en m/e, 1 
pul1era de eslabones, grab. golp., 
1 par de arg., 1 anillo de meae
ta, 1 anillo de meseta .eml-grab., 
con leuu, 2 anlllo1 c"n pledr11 
dl1t.. 1 pul1era tPj, chino con 
e1d. de "ll·• con dije de mone· 
da de 20 p~101 mn, 118 gr1 

68677 1 Cad. mart, con dije, 12 gr1 
68696 1 Ca 1. con dije de Crl1to, 1 Cid., 

con do1 reY1., con dije golp., 12 
gr1 

68713 1 Cid., ord., con med. 1 cad. con 
dije de Crhto, llOlp., 1 anillo 

68723 
68820 

p~q .. 22 Rrl. ('a med. u de 10 K) 
Par de ar¡., golp., 2 gr1 
Cad. con med., golp, 1 dijt, 1 
anillo con piedra lila, montadu-
ra lncomp. y en m/e, 13 gra 

68824 2 Anillo• dlat., (l <le ello• con 1old. 
vl1lble), 1 dije de Crl1to, 1ln la 
arg., golp., 6 gra 

68861 1 Anillo con piedra montado en 

68952 

689SS 

6S968 

68990 
68991 

68999 

69003 

4 ui'lu, l anillo 1110 12 gra 
Puliera compuesta de 12 mone
du de do1 pe.01 mex, con cad. 
de seg., dije de pelota golp., ain 
la arg., 22 gn 
Par de ch1p11, de moned11 de 
do• y medio pesos mex., 1 cid. 
mart,, con med., hueca golp., 32 
gr1 
Anillo grab., 1 dije golp., l ani
llo con una piedra 6 gra 
Par de araz .. 3 llr• 
Anillo con piedra, 1 ca:I. con med 
golp., l par de ug., golp., 14 
grs 
Cad. con med., de Sta. Teresa 5 
ll" 
Pulsera tej. No. 8, con crd de 

N9 9407- 8/U Np 913276 - 4' 7.40 
Once cinco minuto• manan•, veintitrés Septlem- 69028 

bre corriente, local este despacho, 1ub11tarbe lote 
terreno ubicado comarca cCa1a Colorada•, bifur-

eeg., y dije de elefante, 30 gr1 
Par de ch pa., de una moneda 
de peao1 mex., y l una moneda 
de 2 1/2 gra. pesoa mex., c/u, 1 
anillo grab., 10 gn cación Carretera Panamericana y M11ach1pa, vein

ticinco varn frente, veinte fondo, estos lindero•: 69010 2 Anillos dht., 5 gr1 

norte, callejón en medio, predio Luisa Pérez Alon· 69033 1 Cad. con dije de Criato, golp., 

10¡ sur, terreno• naclonale. y carretera M11ach1pa· 
oriente, Carretera Panamericana¡ poniente, terreno~ 69045 
nacionales, avenida en medio. 

Ejecución: Guillermo Selva Outrrero contra Ra· 6./\057 

¡zot p., 5 gra 
Puliera compue1t1 de 10 mone· 
dit11 Imp. mex, con Cid. de 
1tg. 7 gu 
Puliera tej. chino coa broche de 

540.00 
54.00 

54.00 

6750 
10.80 

54.00 

27.00 

60.75 

67.50 

135.CO 

27.00 
16.20 

67.50 

27.00 

67.50 

67.50 
27.00 

27.00 

47.25 

caja, 1ln la cad. de seg. 57 gr1 270.00 miro Ortlz Núilrz. u" 
Base 1ub11ta: Tres Mil Córdobu. 
Oyen1e po1turu legales. 69058 1 Cad. 1ln dije, 1 pulsera de e1la-

bones con tej. chino, con cad. D1do Ju1gado Primero Civil Diatrlto. Managua 
D. N., Septiembre uno mil nonclento1 1e1eota y 
cuatro.-jo1é Eroeeto Bendafta.-Jo•é Altj. Sallnaa 69059 

de seg. y med., 24 gr1 
Cad,, rev., con dije, 1 dije de fl
lig., 11 gn C., Secretarlo. 3 1 

Np 9208-B/U N9 903098-• 315.00 
El día domingo 13 de Septiembre de 1964; a 111 8 

a.m. en la Sala de Rematea de esta Oficina Principal 
y de conformidad con loa articulo• 12 y 13 de 

69064 1 Cad. coa med. 10 gr1 
69006 1 Pul&era de cad. con med., golp, 

6 1/2 gr1. (la puliera tiene el bro
che lncomp) 

69098 1 Pul.era ¡olp., con cad. de ug., 
rev. 16 ¡r1 

135.00 

54.00 
54 00 

33.75 

67,50 

·..:'· ,. 
·.;,;'..) 
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Np de la Descripcidn de 
Boleta las ª"nda& 

69112 1 Pulsera trj. rev. con ced. de aeg. 

Base del Np dt la 
Remat1 Bolita 

D1script:lón d1 Base d1l 
/!IS Prtndas Remate 

32643 l Pulsera tej. chino 1in cad. de seg: 
8 gra ~ 

69126 1 Cad. 1in dljr, 1 puherita de cad. 
6gr1 

40 50 

33.75 

33.75 

27.00 

32644 
30 l!'.rl 4 135.00 

69140 1 Cad. mart. con med., con la arg. 
deepe¡., 7 1tn 

69170 1 Cad. mar!, broche lacomp., dije 
6 gra 

69211 1 Puliera tej. chino con cad, de 
•eR'. 16 srr1 

69229 2 Pulaer11 trj. de corozo con cad. 
de tell. 1 ud. fej. chino 1ln bro

69261 
69266 

che, 1ln dije, 57 gr• 
Dije de Crl1to 6 gn 
Pulaerlta tej. chino rev. aln bro
chP, con med., 1 pularra df' rad. 
peq, 5 1tr1 .. (la med. u de lOK-) 

69278 1 Pulaerlta media caña con cad. 
de leR'. 8 gr1 

6928\ l Cad. trj. chino con dije, 18 gr1 
SERIE cM• 

BOLl'TASSIN RENOVAR VENCIDAS 
18412 l Anillo con una lmlt. de perla 

1 J /2 gr1 
21638 t Anillo de meseta ll11 deepeg., 2 

l[fl 

29914 t Pulsera de cid. mart. 62 R'r• 
31569 1 Sargento de hierro, l tenaza, pe-

32106 

rra, marca • Eternlh 1 tenaza de 
aumento 
Reloj marca cC'yma• con pulee
ra tej. para varón 

32271 l Cinta mEtrlca marca •Stanley• 
M. E. 

32288 2 Anillo• dial. 3 gr1 
32292 1 Anillo con piedra. 1 pulaera tej. 

chino con ud. de aeg. 14 gr1 
32319 l Cad. con med. golp., 1 anillo ll-

10 con dljee de corazón golp., 5 
gr1 

32326 1 Anillo con piedra llla ord., 6 gr1 
32341 2 Anlllo1 dl1t., 5 1/2 gr1 
32353 1 Pulaera de cad. broche en m/e, 

13 gr1 
32358 1 Pren11 marca cRlchu 
32382 1 Anillo con piedra 15 gn 
32388 1 Med. condecontlv• con el honor 

al mErlto golp., con nombre 8 
gr1 

32417 2 Anlllos 11101 dl.t,, 1 par de ch1-
p11 de cán¡aro1 rell. de fllig. 13 
gra 

32434 1 Anillo con piedra 9 R"r• 
32472 1 Cad. con do1 med. dist., golp.1 1 

anillo con una piedrita 10 ll" 
32486 1 Anillo de meeeta aeml-grab. 31/2 

irrs 
32511 25 Med1 dlst. 164 lt" 
32515 1 Pulaer1 tej. de corozo con cad. 

de· leR'. 15 gra 
32517 1 Cordón con med. ¡olp., 9 gra 
32528 2 Anlllo1 di1t., 1 par de arg. golp., 

(1 de ell11 sin broche), 1 cid. 
varl11 rev., 1ln broche, aln dije 5 
gn 

32569 1 Cordón con dije de Cristo, ROlp., 
1 cadena con dije de Crlllo, 12 
gn 

32570 1 Cid. con dije de Crl1to1 golp., 1 
pull!ra tej. No, 8, rev. con cad. 
de eeg. 13 gra 

32610 1 Cad. mart., con med,. golp., 11 
gra 

32641 1 Pulsera fl'j, No. 8, con cad. de 

32642 
aeg. rev. 21 gra 
Puhera trj. chino broche lncomp. 
con cad. de aeg. 13 1/2 gu 

32645 

32652 

32653 
87.75 32669 

202.50 
33.75 

1 Puliera tej. de corozo con cad. 
de 1eg. 30 gr1 

l Pularra tej. chino 1in la cad. de 
tell'. 30 grs 

1 Motoneta marca •Honda• 1ln 
placa 

1 Sugento de hierro 
1 Pulsera tej. chino broche de ca-

ja en m/e, con cad. de 1eir., rev. 
con med., golp., 1 pulsera tej. 
chino con cad. de tPg., dije de 
moneda de 11 Rep., Peruana golp. 

47.25 

135.00 

742.50 
?.0.25 

45 gn., (la med. e1 de 10K) 202.50 

27.00 

40.50 
94.50 

32703 

32704 

32710 

8.46 32773 

8.34 
274.00 

32774 

27.40 32826 

548·00 32877 
32926 

20.25 
16.20 32933 

67.50 32945 

32946 
27 00 32960 
2700 
27.00 32969 

33008 
33.75 
9.45 33038 

81.00 
33042 

27.00 33047 

33085 
54.00 33154 
47.25 

54.00 

16.20 
337.50 

47.25 

33207 

33231 

33290 

40.50 33316 

33334 
33341 

27.00 33359 
33360 

60.75 
33368 
33406 

60•
75 33416 

l Puliera de nlabonet con med., 
eolp, 1 anillo con piedra 12 gra 

t Pulsera tej. No. 8, afn broche 
invomp., can cad. de aeg., 1 1nl-
llo 1110, 1 pren11 corbata con cad. 
y dije de lámina 20 Rt• 

1 Pulsera tej. No. 8, broche en m/e, 
sin cad. de 1eg. 11 grs 
Cámara fotográfica de cajón mar· 
ca cWhltehou1e• para película 
127, con 1u fl11h 1 con 1u1 bate
rfu 
Cámara fotol!'.ráfica marca •Bllo
ru para película 127 

1 Anillo con una piedra, l pulsera 
de cid, 6 gr1 

2 Llavn de aumento, otra No. 8 
1 Pulsera tej de corozo con cad de 

1eg, 15 gr1 
1 Anillo de meseta, 1 par de choo· 

go1 con 3 colgantu golp, 6 grs 
Rifle automático marca •Re
mlngton• cal, 22 
Serrucho 
Pulsera tej chino aln cad de seg, 
17 gr1 

1 Porra enlozada con 1u tapa 
2 Anillos de piedra dht, 1 pulsera 

con cad de seg, 23 gra 
1 Reloj lnox, marca cBulovu para 

mujer 
l Máquina d e barberra marca 

cCrafilman• elEctrlca 
l Mii.qulna de ncrlblr portii.111 mar· 

ca cSmlth Coronu 1in llave 
2 Anillo• dial, 3 1/2 gn 
1 Puleera de nlabone1 con varl111 

reva, 1ln cad de aeg, 12 1/2 gr1 
l Anillo de mneta, 1 par de arg, 

golp, 5 ¡ra 
1 PlanchaelEctrlca marca cTudou 

con regulador de calor y bujfa, 
con el enchufle quebrado 

l Pulsera tej No. 8, broche lncomp 
6 gu 

1 Pulaerlta tej No. 8, l anillo 1110 
3 gn 

1 Cad lei chino 1in dije 16 gu 
1 Serrucho, 1 ucuadra de hierro 
1 Anillo de me1eta 3 gra 
1 Tornoel~ctrlco marca •De Walh 

con su motor marca cHelin Ha
gen• 

1 Cad con dije de Cristo 6 1/2 gn 
1 Par de ch1p11 de cántaros golp, 

2 gra 
1 Tenau, 1 alicate, 1 deurm•dor, 

1 1errucho, de vena, l plomada 
con 1u nurz de madera, dos lla
ves fij11 dl1t 

54.00 

60.75 

60.75 

33431 22 Llavu de copa dial, 4 codos dl1t 
33439 1 Puliera de cad con mcd, golp, 5 

gr1 

60.75 

94.50 

54.00 

40.50 

40.50 

33.75 
toso 
67.50 

27 00 

202.50 
8.10 

67.50 
6.75 

81.00 

4050 

40.50 

202.50 
20.25 

54.00 

27 00 

27.00 

33.75 

16.20 
67.50 
16.20 
13.50 

24300 
33.75 

10.80 

16.20 
87.75 

27.00 

~ - ,_,r·· .;./ff. -
: ~ ' \ . '. .. .. •' 
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Np de la Descripción de Base del Nk de la Descripción de 

!' í 
Base del 

Boleta las prendas Remate ole ta las prendas Remate 
33446 1 Par de arg golp, 10 1/2 grs Cf 40.50 34061 1 Cad. con med., de Cristo 8 1/2 . '1 33451 1 Anlllo con piedra 1 gmo 6.75 gr1 * 40.50 
33456 1 Escopeta marca cStenven1> cal. 34062 1 Par de arg , 6 grs 27.00 -::, -! 

16 94.50 34064 1 AnillQ con una piedra, 1 anillo '-33477 Cad con dije de Cristo, golp, 10 liso 6 gra 27 00 :~~;e' 

gn 54.00 34072 l Pul.era tej. No, 8, con un peda- .. - .i:~ 

33481 Plltol1t automática marca •COlt• zo de cid. de eeg. 27 gr1 135.00 !'. 

•Cab11lito• cal. 45 243.00 34073 Cad. tej. chino con med , 30 gra. ·i!j 
33554 1 Taladro de media vuelta, 1 mar- (la med., ea de IOK-) 12UO . 

tillo de oreja, 1 deaarmador, do1 34074 Pulsera tej. de corozo ain la cad, .-

formones dht 27.00 de seg. 24 gn 121.50 
33564 1 Soguilla rrv, sin dije 17 grs 47.25 34076 Cad. broche incomp., con med. 

1 33590 1 Pi1tola automática marca •Colt golp., 9 grs, 1 reloj. marca •Re-
.. 

Caballito• cal, 45 202.50 nova• par:i varón 60.75 
33603 1 Anillo con una piedra, 1 par de 34079 1 Lámpara e~éctrica giratoria pua 

chapitaa 1 1/2 gr1 5,40 escritorios dos candelas ·60.75 
33604 1 Anillito de menta seml-grab, 1 34139 Plancha eléctrica marca cSum- f¡¡ 

dije sin el Crl1to golp, 2 gr1 6.75 bean•, con regulador de calor, 
!': 

33618 1 Plancha eléctrica marca cOene- para agua 40.50 
ral Electrlc• con regulador de 34147 Pulsera tej, chino 6 grs 27.00 
calor No. 33 20.25 34149 Pulsera tej. No. 8, con cad. de 

33631 1 Cad con dije de Cristo golp, con seg. 6 gr1 27.00 
la arg deapel[, 5 &rl 13.50 34175 Med., condecorativacon nombre 

33633 1 Pulsera tej ch'no sin broche, 1 •Orenge Cruch y N.Q. y fecha 20.25 
anillo con piedra 12 gr1 60.75 34183 Pulsera tej. de corozo broche de 

33638 Dije de Crhto 1ln la arg, 1 ani- caja en m/e, con cad. de seg. 12 
llo de meseta, 1 cad broche In- ¡rs 60.75 
comp, sin dije, 1 cad sin broche 34193 1 Cad. mart., rev. sin broche con 
rev, 11 ¡r1 54.00 med. 5 gu 20.25 ·• 

33659 3 Anillos dist, (1 de ello1 deapeg), 34219 l Cad. do1 rev., con dije de mcd., 
1 par de chapas golp, 8 gr1 33.75 1 anillo con una piedra 11 grs (la 

33667 1 Cad con dije de moneda 1ln la med. e1 de lCK) 40.50 
arg, de do1 peso• mex golp, 11 34263 Dije de moneda de 2 1/2 pesos 

j gn 33.75 nex., 1ln la arg, golp., 2 gr1 13.50 
33758 1 t'ren1a corbata con cad, gacilla 34272 1 Cad. ord., pep., sin dije 2 gra 10.80 

y letras, l[Olp, 9 grs 27.00 34396 1 Prensa de 11rgento marca •RI-
33770 1 uutll eléctrico marca cErsu 9.45 cha> 13.50 
33778 1 Anillo grab, l anillo de meseta 34438 1 Anillo con piedra 6 gn 33.75 :; 

golp, 3 ¡r1 16.20 34472 1 Prendedor con nombre >Estella 
; . 

; ~ 
33796 1 Cad rev, sin broche, con dije C• 4 lf2 grs 20.25 1•: 

golp, 9 1/2 gr• 40.50 34499 1 Pul1erlta de cad. rev. broche de ' ~ 

33801 1 Pren11 de arco, 1 1errucho, do1 arg., 1 cad. rev. con dije golp. 1 ji 
formones dht 13.50 gacilla con med., 1ln la arg. 1 di· j 

33856 1 Pulaerita tej chino, 1 anillo 1110, je de moneda de do1 colones 1in ¡t, 
con dije de corazón golp, 4 grs 20.25 la arg., lncomp., 9 gr1 33.75 .1 

33860 1 Cad con dije de Crhto, 1 pren- 34532 Pat de chapas, 1 par de arg., sin 

11 
dedor con nombre •Socorro• 9 laa palmitaa 4 gr& 20.25 
gra 40.50 34548 Pulsera de ealabone1 1ln la cad. 

33861 1 Pulsera tej. N9 8, 1ln broche, 1 de seg. 28 grs I08.00 ,¡ 

pulse rita ae cad., 1 par de arg., 1 34549 1 Anillo 1110 con cad. y dije, 1 íj anillo grab. 8 gn 33.75 cad. aln dije, 1 par de chapaa, 
" 33883 1 Mancral fijo para machuelo11 1 golp. 7 gra 33.75 ,, 

desarmador, otra cttrella 6.75 33995 1 Pulsera de eal1bone1 rev, 10 grs 40.50 
i 

33898 1 Canalador de hierro marca Stan- 34613 1 Anillo de meseta 4 gr1 20.25 ¡: 
ley con 16 cuchill11, 1 acentador 40.50 34619 1 Plancha eléctrica aln marca con 11 

33915 1 Cámara fotográfica de ca}ón mu- regulador de calor 27.00 
ca Kodak, para película 620 16.20 34620 1 Plan:iha eléctrica marca cPhi-

33926 1 Anillo incomp., despeg. golp. 2 lipu con regulador de calor 33.75 
gra 6.75 34623 1 Nivel de aluminio marca cStabl· 

33940 1 Puliera de cad. mart. con med., la• con dos tubos 9.45 

1 

1 dije con piedra 32 gra 67.50 34649 1 Pul1era tcj. chino peq., 8 gra 40.50 
33966 1 Cordón con dije 15 ~rs 49.SO 34666 1 Garlopa de hierro marca •Stan-
33967 1 Par de chapas, de cantaror, 1 de ley• 1 martillo de oreja, 1 escua-

-~ ellu lncomp., golp., 1 par de dra de hierro 47.25 
chapu, 1 par de chapas, 1 dije 34677 1 Máquina de escribir portátil 

- .. ·: ~ . 
de corazón 10 gr1 47.25 marca •Underwood> 1in llave 202.50 f 

: 
33968 1 Cadena tej. N9 8, sin dije, 14 grs 67.50 34686 1 Puliera tej. No, 81 8 ¡ra 40.50 
33969 2 Cadenas con dije de Cr11to 8 gr1 13.50 34702 1 Anlllo con piedra en m/e, golp., 

¡ 33974 1 Dije de moneda de 5 dólares 1in 4 gr1 20.25 i: 
el arg., dcapeg. 9 1/2 grs 67.50 

34011 1 Alicate, do1 tenazas aht., 1 tena· 34712 1 Anillo con piedra, 2 anillos dlat. 

·:·~ 7 grs 33.75 
.~ 

cilla curba, 1 formón gaatado 8.10 

i 34021 1 Cad. rev. •in broche con med., 10 34714 1 Anillo con una imit., de perla, __ -·;,· 

r- gn 33.75 con sold. vi1lble1 1 anillo con 

34022 1 Reloj., inox., marca cTrland• pa· una piedra 10 gn 47.25 

ra varón 20.25 34752 1 Tijera para costura marca •Dor-

i 
34055 1 llave para tubo 9.45 ko•, 1 corta ui\a 9.45 

, 
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Np d1 la 
Boldo 

D1scrlpctón d1 
las prendas 

Bas1dll 
Remeta 

Np dt la 
Bolita 

Dtscrlpcidn d1 Bast del 
las prendas R1mat1 

34761 

34765 
34767 

34772 

34773 
34780 
34798 
34828 

34847 

34853 

34855 

34859 
34889 

34893 
34902 

34904 

34909 

34930 

34934 

34954 

34959 

35001 

35019 

35055 

35058 

35076 

35162 

35181 

35198 
35201 

35241 

35'242 
45047 

45053 

45056 
.45300 

45307 
45309 
45380 

45403 

de 45757 1 Radio de balería marca Singer l Puliera tej. No. 8, con cad. 
1eg, 7 gr1 <t: 33 75 con IU9 baterfs * 157.00 

t Toca-di1co portátil marca V. M. 393.00 4 Anillo• dl1t., 11 gn 
1 Anillo con 5 pledraa dllt, 2 ani

llo• diat, 7 g_r1 
1 (ad. ord., dije de Cri1to, gol p., 

12 1/2 gr1 
3 Anillo• dlst., 5 gra 
1 Anillo con 1old.1 11 1/2 gn 
l Porra enlozada 
1 Serrucho de cola de zorro, 1 dia 

blito de hierro, l coba 1ln cabo, 
do• formones dl1t., l de ello• 
1ln cabo 
Nivel de aluminio marca •Stan· 
ley• de tel1 tubo1 

1 Pulatra tej. chino con cad. de 
"g., 18 gr1 

1 Pulsera tej. No. 8, broche ln
comp., con cad. de seg. x; y 
dije 5 gn 
Par de arg., golp., 5 gn 
Pistola 1utomátlca marca •Colt• 
número• borrados 

1 Med., 2 anillo• dllt., 10 gr1 
1 Cad. peq., rev., broche 1ln dije, 

1 par de chap11 golp., 4 gr1 
1 Valija de lona cuadro• rojo1, con 

cuero 1ln llave 
1 Par de chap11 con una piedra 

3 gr1 
1 Cepillo de vuelta, 1 diablito, de 

hierro, l tenaza 
Anillo 1110 con dije golp., 1 anl· 
llo con una piedra 3 1/2 gr1 
Pl1ncha eléctrica marca •Oro· 
111c• direcla 
Cinta métrica de tela marca •BCI 
te Lederkapaeh 
Par de cántaro• con una piedra 
peq., c/u, 4 gr1 
Puhera tej. chino con cad. de 
1eg., 26 gr1 
Puliera tej. No. 8, broche en 
m/e con cad. de seg. 11 gr1 
Garlopa de hierro marca •Slan
ley• 
Serrucho, l martillo de oreja, 1 
diablito de hierro· 
Pul.era tej. chino con cad. de 
seg. rev., 15 2r1 
Puliera tej. de corozo con cad. 
de .eg., incomp. 14 gr1 
Cad. con dile de Cristo, 9 gr1 
Puhera de e1labone1 con cad. 
de 1tg., 1 cordón tej. con med., 
golp., 1 anillo grab., 1 prende
dor con una moneda golp., 33 
gu 

1 Cad. con dile de Cristo, 2 anillo• 
dl1t.1 10 gu 

2 Serrucho, 1 martillo de oreja 
1 Máquina de coser marca •Sin· 

gero con 1u bobina, mueble de 

1lete gavetas 
1 Radio marca • Kortlng• con la• 

teclu hechizu 
t Radio marca Phllip• 
t Radio portátil de batería marca 

lgetrlc con 1u1 baterfar 
1 Radio marca S1ba 
1 Radio marca Phllipa 
1 Radio marca Phllip1 
l Radio portálll de batería marca 

Orand Prlx, sin número, con va
rl11 quebrad1u11, coa 111 baterfa 

67.50 45799 
45808 

33,75 
1 Radio marca Phillp1 con pludu· 

ru en el parlante, con dial 
quebrado 

67.50 45814 J lbdlo marca Punto Azul 
91.70 

131.00 
27.00 46015 1 Radio porUtll de bllerf• marca 
54.00 Sony con vuias quebradur11, 
10.80 con 1u baterla 39.30 

46228 

46386 
16.20 

46423 
20.25 46657 

94.50 
46727 

6.75 
20.25 46740 

46807 
135.00 
54.00 46832 

20.25 

Radio marca •Nord Mende• con 
una duastilladura 
Radio portátil de baterfa marca 
•C•ndleo con 1u1 baterlu 
Radio marca 1Sharp• 
Máquina de coser marca 1Venu1• 
con 1u bobln1, mueble de cinco 
jlavetaa 
Radio portátil de bllerla marc1 
cSony• con variu quebraduru 
con 1u1 baterfá1 
R1dlo marca cPhilip1> 
Radio marca cPhilip•• con pica· 
duru en rl parlante 
Máquina de co1er marca • Weal
thy• con su bobina, mueble de . 

I04.80 

52.40 
131.00 

131.00 

72.05 
78.60 

I04.80 

cinco g1vet11 117.90 
46837 1 Radio marca ·Phllip.. 131.00 

16.20 46953 1 Radio marca •A. f. O.• número• 

16.20 47252 1 
47457 1 

27.00 47501 1 

20.25 47559 

16.20 47599 

13.50 

borrado• 
Radio marc1 cKortlng• 
R1dlo marca 1Phlllp1> 
Radio portátil de b1terfa marca 
•Hitachl• con 1u1 baterfas 
Raclio de baterfa marca cHila
chh con au1 b1terf11 
Máquina de coter marca cSln
ger• con 1u bobina, mueble de 

131.00 
131.00 
65.50 

91.70 

117.90 

196.50 
91.70 

cinco gavet111 en m/e 
47603 1 Radio marca cPhlllpl• 

20.25 47650 1 Radio portátil de batería marca 
•Sanyo• con 1u baterla 39.30 

135.00 47762 1 R1dlo marca cPhillp.. 91.70 

54.00 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

33.75 

9.45 

67.50 

67.50 
33.75 

175.50 

47.25 
13.50 

593.00 

262.00 
117.90 

131.00 
52'40 

131.00 
131.00 

39.30 

(Monte de Piedad) 
•Oficina Principal> 

2 1 

Np 9436-8/U Np 913291- • 6.30 
Cuatro de la tarde dieciocho de Septiembre (die

ciocho de Srptiembre) corriente afio, 1ubá1t11e al 
martillo una Slnfonol11 marca •Amf.. 

Ejecución .egulda: Sol6rzano, Villa, Pereira, Co
mercial, S. A., contra Ju1na Santo• Padi111. 

Dado Jurgado Segando Civil del Di1trito. Ma
nigua, D. N., cuatro de Septiembre de mil nove
cientos 1e1enta y cuatro. Las cuatro de la tarde.-
J. C. Murillo T., Srlo. 3 1 

Titolos Supletorios 
N9 7770- B/U N9 821801 - * 7.20 

Feliciano Palacio R., aollcit1 titulo 1upletorlo; tie
ne lugar Lo1 Ouálimo11 cua de tej1, de 1ei1 var11, 
cinco de ancho; un corredor, au solar de media 
manzana, cercado, un pozo de agu1, palos frut1le1, 
Doce manzanas, terreno cercoa piedr1 1 mader1, 
alambre de púu, linda: oriente, jo1é An2el Martf
nez¡ norte, Román Palacio Rojas¡ sur, l1mael Valle
jos¡ occidente, Catarino Orozco, Fabián Rodríguez. 

Valor: Do1ciento1 Pe101 Córdobas. 
Op6n2an1e término de ley. 
Juzgado Local Civil. Jicaral, diecinueve de Ma

yo de mil noveciento1 1e1enta y cu1tro. - joaé 
Marfa Salmerón T., Juez Local.-Catarino Oarcfa 
Torree, Srlo. 3 3 

' 
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NQ 7771- B/U N9 725650 - 4 8.40 
Jo1é V•ntgu Martrnez, solicita título supletorio 

de 1u propiedad tiene lugar Chllamallllo, casa teja, 
ocho varas largo, sei1 de ancho, forrada palenque 
corredor y cuarenta manzanu terreno propio; cer
cos naturales, madera piedra, linda: oriente,• Aure
Hano Rodrlguez; occidente, José Pablo Laguna¡ aur, 

. Esteban Padilla; norte, Antonio Vrga. Un derecho 
tierrH un cuarto de caballerfa, 1ltlo Santa Ana, San 
juan de Dios, linda: oriente, 11tio Carrizal; occlden· 
te, Plchardos; norte, Salgados; sur, Terranova. 

Valor: Dosciento1 Córdobas. 
El que tenga derecho op6ngue término de ley. 
Juzgado Local Civil. jicaral, diecinueve de Ma-

yo de mil novecientos sesenta y cuatro. - José 
Mufa Salmerón T., Juez Local Civil. - Catarino 
Oarcfa T., Srlo. 

3 3 

N9 8266-8/U N9 886556-4 8.40 
franciaco Outlérrez Moreira, 1ollclta tftulo 1uple 

torio de predio aituado en comarca de E1quipul11, 
esta jurisdicción, mide novecientas varas cuadrad11, 
dentro de estos linderos: norte, terrenos que fueron 
de juan H. Caldera, hoy de Rodolfo Oonzález; aur, 
callrjón de por medio, terrenos que fueron de juan 
Jo1é Urcuyo, hoy de francisco Are11; oriente, le· 
rreno de Alberto Oalo; y occidente, terreno• que 
fueron de Roulía López viuda de Argüello, hoy de 
Salvador Solórzano. 

Quien pretenda algun derecho, opSngue dentro 
del término legal. 

Publfquese por el término legal, 
Dado juzgado Primero de lo Civil del Didrlto 

Managua, D. N., once de julio de mil noveciento1 
aeaenta y cuatro.-jo1é Ernesto Bendalla.-Nohel 
Vlllabo, Secretarlo. 3 3 

N9 8912-B/U N9 868359-4: 11 80 
Tomál y Carmen Altamlrano Parrales, solicitan 

Ululo 1upletorio de una cua y solar altuadoa en el 
barrio de la Ermita de Dolores, de esta ciudad, mi
diendo el solar veinte varaa y diez puliad11 de 
frente a la calle que corresponde al lado occidental 
y por el lado oriental mide veintidós varas¡ por el 
lado norte mide ochenta y ocho var11, y por el la
do aur mide noventa y cinco vara•, siendo propios 
101 cercos del norte q11e tiene once hlloa de alam
bre de púas, y el cerco del 1ur tiene 1lete hllo1. 
Hay pozo con brocal de madera, y casa forma ca
llón, entejada con tej11 de barro, parada sobre hor
cones emb11ado1, 1iendo propia la pared 1ur, de 
construcción de piedra de nntera, y el re1to forra
do en madera; tiene corredor y sobre corredor en 
su Interior y contiguo al callón, que mide ocho va
r11 de frente a la calle, por quince de fondo, lin
dando todo: oriente, Vlctor Solfa; occidente, calle 
en medio, predio de Esther de Castillo; norte, pre
dio de Paula Mendoza; y sur, el de Justo Pravia. 

Interesado• opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, julio quince 

de mil novecientos sesenta y cuatro.-R. Osear 
Santos, Secretario. 

3 3 

N9 8928-8/U N9 894792-* 7.00 
Pedro Valle Urbina, cate domicilio, 1ollclla trtulo 

aupletorlo predio en Cuerro L11 Me111 de Aclcaya, 
este Departamento, con1l1tente solar forma Irregu
lar¡ oriente, quince var11, Mercedca Martlnez; occi
dente, velntinneve var11, Pedro Roatrán; norte, vein
tiocho var11, Benjamfn Dlaz; y sur, veinticuatro va
raa, Esteban Rostrán •. Conatrulda cua callón ca
torce varas largo. 

Valor: Tres Mil Córdob11. 
Opo1iclones término legal. 
Dado juzgado Segundo Livll Dlatrlto. Managua, 

julio veinte mil novecientos sesenta y cuatro. Lll 
cuatro de la tarde.--H. O. Llbby.-0. Suárez 8. 
Srlo, 3 3 

N9 7926-8/U N~ 690091-4 9.20 
Don Santos Centeno, aollclta mi autoridad Tllulo 

Supletorio un predio rústico, ubicado en paraje 
Montalllta Canta Gallo esta jurlldicción terreno co
munero parte y Ejldal, esta jurisdicción. Capacidad 
catorce hectáreas cercado alambre de púi y pill11e
la, cultivado con cafetos doce manzanas, rastrojo! y 
montes inculto1, contiene casa, ocho varas largo por 
seis ancho parada en horcone1, techo con teja de 
barro, paredes de barro, lindante: oriente, propie
dades de Felipe Calderón y filemón Molina; occi
dente, 111 de José Ramón Castillo y Sucesión de 
Antonio Cruz; norte, la de Ramón Caatillo y aur, la 
de Celestino Peralta. 

Se hace Baber a quien crea tener derecho puede 
oponerse en término legal. 

Dado en juzgado Local Civil Condega Mayo on
ce de mil noveciento1 seaenta y cuatro,-M. A. 011-
vu M.-Juan Jlménez B., Srlo. 3 3 

N9 9114-8/U N9 902433-CJ 7.90 
Eater Sánchez Cruz de Outiérrez, solicita titulo 

sup!etorlo finca aemiurbana ubicada Los Angulo 
cata juri1dicclón, compuesta una manzana terreno 
propio, limitada: oriente, Egberlo Llnarle y Do:nin
go Narváez¡ occidente, Miguel Sánchez; norte, Leo
nardo Angulo; y aur, aolarrs Matras Angulo, separa· 
doa por un callejoncito propiedad de la interesada, 
para entrar a finca en referencia. 

Estima 1u valor dosclentoa córdob11. 
Oponene término Je¡al. 
Dado en el juzgado Local Civil, San Rafael del 

Sur, diez de Julio de mil novecientoa aeeenta y cua
lro.-Iamael de J. Silva P.-Marcos A. Carc1che 8., 
Sri o. 

E1 conforme.-Marco1 A. Carcacbe B., Srlo. 
3 3 

N9 8153-8/U N9 833894- CJ 6.50 
José Antonio Altamirano Moya, solicita tltulo 

supletorio predio urbano situado barrio Mercedes, 
ciudad Chlchigalpa, mide veinte varas de norte a 
sur, por diecinueve y media varu de oriente a po
niente, lindante: oriente, predio francisco Vflchez; 
poniente, Berta C11tillo, calle en medio; norte, he
redero• fidelia Altamlrano Moya; sur, Adelalda 
Altamlrano Moya. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trito. Chlnandega, junio aels 

mil noveciento1 acaenta y cuatro.-Concepclón 
Oonzález, Sria. 

3 3 

N9 8253-8/U N9 861310-4 8.50 
Elba M. Montenegro de Matamoros, juri1dicción 

La Concordia, solicita exllénduele Tílulo Supleto
rio, solar urbano, ubicado Segunda Calle Sur, La 
Concordia, esta jurl1dlcclón, diez var11 Oriente a 
Occidente; y treinta varu Norte a Sur, conteniendo 
mejora•, esto1 linderos: oriente, casa Antonio Mon
tenegro; occidente, calle, 1olar Oregorio Rivera; 
norte, calle, c11a lldefonao Rivera¡ sur, 1olar Adrián 
Zelaya. 

Interviene Sindico Municipal. 
Quien tenga derecho oponerse término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto Civil jlnotega, a las diez 

mailana del nueve Julio mil noveclento1 aeaenta y 
cuatro. - Manuel Antonio Sánchez Sanden, juez 
Dl1trlto lo Civil Jinotega. 

Ante mf:-Erneato Campo Valerlo, Srlo. 
3 3 

N9 8155-8/U N9 848516-CJ 7.56 
Rosa Amella floree de Troches, Qu1lalf, pide tflu· 

lo 1uplet1"Jrlo finca ubicada Valle El Morado, aque
lla jurl1dlcclón, cuarenta y cinco manzan11 exten-
1lón1 hay dentro casa habitación, todo comprendido: 
oriente, Lorenzo Pérez, mediando abra pública de 
Wlwllf a Baná; occidente, Rumaldo Allamirano y 
Pedro Oómez, mediando camino real rfo Coco·Cha· 

l 

l' 
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chaguu; nortt, Mrrtrn Ourdián, V1ctcrhno y Benito 
Vantg· a; sur, Ttrua Pérez. 

Valórala, un mil quinientos cór.:lob11. 
Opo1lciones, término Irga!. 
Dado Juz1Zado Distrito Ocotal, 1ei1 Junio mil no

vecle11tos se&enta y cuatro. - T. R. Maldonado. -
Rey. Zúniga, Srio, 

Conforme:-Reynal 'o Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 8147-B/U N9 822999-* 7.2J 
Lui1 López Moreno, ca11do1 agricultur, d lmicillo 

San Nicolá•, rn'iclta titulo supletorio lote terreno 
propio cuarenta manzan11 de rxten1lón con potre
ros y casa de tejas, ubicado sitio San Nicolás, lln -
dante asl: oriente, Carmen Castillo y camino Real 
San Nlcolás-Eah~ll; poniente, Alberto Rayo e Isi
dro Lanuz1; norte, camino enmedio, hidro Lanuza 
y Luis López: y sin mediar camino, f'eroando Cutl
llo y sur, Oulllermo Escorcla. 

lntereaadot Opónganse. 
D1do juzgado Civil Diatrllo.-León, tres Junio 

mil noveclento11e1entlcuatro.-R. Osear Santo!.-Srlo. 
3 3 

N9 9171-B/U N9 894225-· 7.04 
Alb~rto Monteategre, Managul, pide lftu!o suple

torio solar ubicado Valle Santa Ciara, jurhdicción 
San fernando, 1ete11ta y cinco varu exlenq!ón, com
prendido: norte, Juan y Humberto M1m hena y Vir
glllo García; 1ur, Elena de Bellorfn, carretera en'11e
dlo; orient~, Miguel A¡zmlar y Uuollnera; occiden
te, Sara de Mantilla y O·tgorlo Oonzélez. 

Valóra!o, dos mil córdobu. 
Opo!lclone1, término legat. 
Dado Juzgado Dis!rito, Ocotal, cuatro Agosto mil 

noveclentoa sesenta y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey Zúnlga. - Srlo. 

Conform': Reynaldo Zú!llga.-Srlo. 
3 3 

N9 9174-8/U N9 894223-4 7 00 
Cario• Alfonso flores Andino, jícaro, pide titulo 

1upletorio finca ubicada Pié de la Cuesta aquella ju· 
rl1dlccción, cuarenta y cinco manzan11 exten1lón, 
hay dentro c11a habitación, limitada: norte, felipa 
Solórzano; sur, Timoteo Blandón; oriente, camino 
Jlcaro-Murra; occidente, Romón Moneada, Delma 
clo Clrdenas y Osear Almendarez Lovo. 

Valórala, un mil qulniento1 córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Dhtrfto.-Ocotal, trece Julio mil 

novecientos 1rsentlcuatro.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga.-Srlo. 
. Conforme.-ReynaldoZúolga.-Srlo. 

3 3 

N9 8154-8/U N9 848515-$ 9.12 
Franciaco Rodrfguez, jalapa, pide Ululo supletorio 

1lguientes propiedadea aquella jurl1dicclón: a) Ca
sa y solar pueblo Jalaps, solar mide veinticinco va
ras largo por veinticinco var11 fondo, limitado: nor
te, cua y 1olar de jo1é Montoya; sur, cua y solar 
de Leopoldo Agulrre Outlérrez, mediando calle; 
oriente, caea y 1olar de Rafael Maradia~a Estrada, 
calle en medio; occidentr, casa y 1olar Sabel Agul
rre; y b) finca ocho manzanas aquella jurl1Jic
ción, ubicada margen río Solonll, comprendids: 
norte, francisco Córdoba; 1ur, Pedro Ortez y je1ú1 
Zeledón, mediando rlo !)olonll; oriente, Rafael Za
pata Pastora¡ y occidente, Ramón Artlca. 

Valóralos conjunto, Tres Mil Córdobas. 
Oposlcionea término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, sel1 Junio mil 

noveclento1 .eaenta y cuatro.-T. R. Maldonado. -
Rey Zúnlga, Srio. 

Conforme: - Tomá• Reyes Maldonado, juez de 
Ol1trlto.- Reynaldo Zdni¡a, Srto. 

3 3 

N9 8128-B/U N9 785372- 4f 680 
Bartolomé Zeledón Oonzález, snllcita título suple· 

torio de un solar y casa de h1bltactón en eete pro
pio Pueblo de Jalapa, limitado: oriente, Pelron 1 Ra 
mo1 Quintanllla; norte, Aguinaldo Ouférrez, me
diando calle de por medio; aur, leonarda Molin1; 
occidente, félix Pedro Rodrlguez Navarrete. 

lntervienr: Síndico y fiaco. 
Valórala, dosclento1 córdobas. 
Oposlclonu, término legal. 
Juzgado Local.-Ramo Ctvll.-Jalap1, cuatro de 

Junio mil novecientos srsentlcuatro.-Abraham Or
tez Ouillén, Juez Local. Coronado López Ortlz. -
Sri o. 

3 3 

N9 8127-8/U N9 848t85-* 6.80 
José Agenor Lazo, Qullall, pide trtu10 sup~etorlo 

1olar ubicado aquel purb'o, treinta var11 por cada 
uno de 1u1 cuatro lados, limitado: norte, Victoria v. 
de Peralh; 1ur, Rogello Celteno, calle enmedlo; o
riente, Oerardo Rodrlguez; occidente, Primitivo Ze. 
laya, calle enmcdlo. 

Valóralo, c¡nco mil córdobas. 
· Opo1icione1, término legal. 
, Dado Juzgado Dlatrlto. -Ocotal, dos junio mil 

noveclento1 1esenta ) cuatro.-T. R. Maldonado,
Rey. Zúniga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a.-Srio, 
3 3 

N9 8125-8/U N9 849459-· 6.60 
Ana María Ortez de Oulllén, Jalapa, pide Ululo 

supletorio finca ubicada Los fnclnos aquella jurl1-
dicclón, setenta y ocho manzan11 rxtensión, limita
da: norte, Alejo Ourdián; sur, camino a Jkaro¡ orien· 
te, fvari1to y Martin Zeledón; occidente, Simón Or· 
tez. 

Valóralo, tres mil córdobu. 
Oposiclonea, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, veintsiete Msyo 

mil novecientos sescnticuotro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zóniga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo·Zúnlga.-Srlo. 
3 3 

N9 8124-B/U N9 848456-· 7.24 
Ramón flores y Cellna Salgado de f'lorea, Ocotal, 

piden Ululo Ululo 1upletorlo casa y solar ubicado• 
Barrio Monseilor Madrigal e.ta ciudad, aolar mide 
treinta y tres vara1 y una tercia porcada uno de 1u1 
cuatro lados, limitado•: norte, Jgnario Rodrfguez, 
calle ~omedio; aur, Tere11 Lópcz; oriente, Valentina 
Pérez; occidente, Qulntlu Morales. 

Valóralo11 cinco mil córdobas. 
Opoliclones, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, velntl1lete Mryo 

mil noveclento1 sesenla y cuatro. - T. ~. Maldona
do.-Rey Zúntga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúuiga.-S lo. 
3 3 

Convocatoria 
No. 9367- B/U No. 913267 - C$ 3.60 

Con ln1trucciones de la Junta Directiva, cito a 101 
Accionl1t11 de la CompaiUa de Seguro1 cla Protec• 
tora•, Sociedad Anónima, para Aumblea Oeneral 
Ordinaria de Accionl1t11 que ee efectuará, en esta 
ciudad, en las Oficin11 de la CompaiUa, a 111 siete y 
media (7.30) de la noche del Miércoles treinta (30) 
de Sep1iemb1e del corriente ailo. 

Managua, Dl1rrito Nacional, Septiembre do1 (2) 
de mil noveciento11ceenta y cuatro (1964), 

CompaiUa de Seguro1 •LA PROTECTORA•, S.A. 

DR. JOROE l. MONTEAU!ORE 
Secretario 2 2 
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www.enriquebolanos.org

